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So admiten suscriciones en esta Redaccion, calle del Rosario núm. 10.
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I PRECIOS DE stscnicioN. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ML
NITROS.

S. M. la Reina nuestra Señora

(Q. D. G.) y su augusta Real fa-

milia continúan en esta córte sin

novedad en su importante salud.

Circular'.

La Comision de Estadística
general del Reino, que presido,
entiende llegado el caso de que
se dé principio por las Comisio-
nes de provincia y de partido ä
una serie de indagaciones, que
conduzcan á resultados positivos
é inmediatos, por métodos senci-
llos y hacederos, adecuados al
mejor esclarecimiento de la ver-
dad.

Estando muy adelantados los
trabajos del censo de poblacion,
y habiéndose dispuesto por Real
órden de 23 de Julio último los
posibles estudios relativos al ter-
ritorio bajo todos sus aspectos
conexionados con la Estadistica'
miéntras tanto que Comisiones e3-
peciales se dedican á operaciones
geodésicas, se ha adjudicado la
preferencia, entre los ramos de
urgente investigacion, á la rique-
za agrícola, á la pecuaria y á
los medios de transporte. Son da-
tos, no menos útiles y necesa-
rios á la Administracion general,
que á la especulacion y combi-
naciones da los particulares.

No aglomerará la Comision los
trabajos á riesgo de confundirlos
establecerá un órden sucesivo, sin
presion inoportuna, sin aspiracio-
nes irrealizables. No pretende ha-
cer mucho; sino en cuanto pue-
da hacerse bien.

Pero tampoco prescindirá de
las principales condiciones que
exige la Estadística al explorar

é inventariar: la exactitud en los
hechos y la lucidez en su expo-
sicion. Sin certidumbre no mere-
cen fé las noticias, ni tienen va-
lor sin claridad no se compren-
den fácilmente ni se aprovechan.
Por eso no pueden admitirse las
inducciones, que al cabo no pa-
san de conjeturas; más valen
unos pocos datos seguros que mu-
chos probables 6 verosímiles, áun
cuando estos formen un conjunto,
completen un cuadro, y parezcan
satisfacer ä exigencias del mo-
mento.: Les falta lo 'esencial, que
es el inspirar confianza. Nuestras
ocupaciones estadísticas han de ser
de sinceridad, de buena fé, de mo-
destia, , de aplicacion y de infati-
gable perseverancia, menos con
el fin de rebuscar lo pasado que
se nos esconde, que de conocer
lo presente que se nos brinda..

El método para la investiga-
cion de la riqueza agrícola, de
la pecuaria y de los medios de
transporte en la Península é Islas
Baleares y Canarias consistirá: en
interragotorios cuyas respuestas ca-
tegóricas consignen los hechos; en
las necesarias comprobaciones y
rectificaciones, y en la ulterior cla-
sificacion en cuadros sencillos, y
cuando posible fuere, sinópticos.

La produccion agrícola se di-
vide naturalmente en: frutos y ga-
nados.

En los frutos, lo que por de
pronto interesa es saber: la su-
perficie de terreno dedicada ä ca-
da uno de los cultivos principa-
les. los rendimientos obtenidos, y
los precios' á que se venden.

En los ganados, ó sea la ri-
queza pecuaria, lo que importa
es la noticia de las especies, el
número, las aplicaciones, y el va-
lor en venta.

Respecto de medios de trans-
porte, son terrestres, fluviales, y
marítimos: aquí lo que hace falta
conocer es la clase de vehículos
y el precio de conduccionee y
arrastres.

A djuntos son los números 1,
2 y 5 los interrogatorios que se
refieren á cada uno de aquellos ra-
mos.

Al tenor del Reglamento de
29 de Ma yo, las Comisiones pro-
vinciales dirigirán ejemplares de
los interrogatorios ä las de parti-
do, á fin de que éstas los entre-
guen á los Alcaldes con explica-
ciones y encargo de que pongan
las respuestas á cada una de las
preguntas en lo concerniente á su
término municipal. Las respuestas
serán lisas y llanas, en guaris-
mos y sin aditamento alguno. Si
tuviesen los Alcaldes que introdu-
cir aclaraciones él especificaciones,
háganlo por notas mediante las
correspondientes llamadas.

Las Comisiones de partido for-
marán y llenarán estados parciales
por resulas de las rcspuestas dadas
ä los interrogatorios. Estos estados
se harán por pueblos en órden al-
fabético, segun los modelos que
tambien se acompañan con los nú-
meros 1 al 6 , sacándose en ca-
da uno las- sumas totales del par-
tido.

La Comision provincial formará
estados por partidos, aunque con
especificacion de los pueblos, y sa-
cará las sumas totales de la pro-
vincia, remitiéndolos á la Comision
Central para que sirvan ä la pre-
paracion de los resúmenes y cua-
dros generales.

La produccion agrícola. se en-
tenderá precisamente la cosecha
del año que está corriendo • de
1857. En los caldos, y especial-
mente los vinos y aceites,• se pon-
drán los productos obtenidos en el
invierno de 1856. á 1857. Y en
las reses y denlas aniniales útiles,
las cabezas existentes en el mes de
Setiembre inmediato.

Los precios serán los del pue-
blo mismo de la produccion, y se
computarán por el término medio
entre las ventas que hayan ocur-
rido mas altas y mas bajas despues
de la cosecha, para los frutos, y

duranle. lo - transcurrido del año "pa-
ra los caldos y ganados.

Las medidas y pesas serán las
usuales en cada localidad. Las Co-
misiones de partido, y en su caso
las de . provincia, se encargarán de
hacer su reduccion á las medidas
y pesas legales de Castilla, y á las
métricas segun la ley de 19 de
Julio de 1819 y tablas de corres-
pondencia reciproca publicadas en
9 de Diciembre de 1852.

Conformándose S. M. la Reina
(Q. D. G.) con lo acordado por la
Comision, ha dispuesto se manifies-
te á Y S.: que espera mucho de
su inteligencia y eficacia; que está
convencida 'de que los dignos Vo-
cales de . esta ComiSion provincial
y de las de partido desplegarán to-
do su celo para que no se malogren
los primeros pasos en la carrera de
las investigaciones estadísticas en
nuestro pais, emprendidas en bene-
ficio de todos; que supone á los Al-
caldes bien penetrados de la res-
ponsabilidad en que incurrirían, y
ä las Comisiones persuadidas del
crédito que cornprometerian si por
cualquier motivo acreditaran con
sus firmas, hechos que fuesen des-
mentidos por comprobaciones pos-
teriores; y finalmente que en todo
caso exija V. S. el cunipliiniento.
de las disposiciones del ya citado
Reglamento de 29 de Mayo último
para queZIlegue á depurarse la ver-
dad, haciendo V. S. uso de su au-
toridad y facultades, ó proponiendo
otros medios, ya de correccion, ya
'de estimulo, ya en su dia, y lo que
es Mas de desear, de merecida re-
compensa.

De Real &den lo digo ä Y. S.
para su inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde ti V. S. muchos
'años. Madrid, 20 de Agosto de
1857..EI Duque de Valencia.—
Señor Gobernador de la provincia
de. .
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COSECHA OBTENIDA.

Fanegas. Heetólitros.

Modelo núm. I.

AYUNTAMIENTO DE..

Cultivos y productos agrícolas dedikados á las subsistencias.

,

gst.eir-. <morar.

ESPECIES CIMIVADAS.

RECIOS» JIS. VN.

Por fanega. Por heetólitro.

VALOR119L DE LA COSECHA.

EN REALES YELLON.

Trigo de otoño .
Idem de primavera.
Centeno
Cebada. .

Cereales. . . Avena 	
Maiz .
Mijo ...,,...,......,
Arrozs	
Garbanzos.
jttia

• .

liabas
Legumbres. . Guisantes.

Arbejas. .
Lentejas .
Altramuces. .

 .

Patatas. .	 .
Batatas. .Races ali-

menticias.
Nabos 	
Chufas. . . . • .
Aceitunas para comer
Ubas para idem. .
Almendras. . .
Limones . .
Naranjas.	 • 1

frutas • . . higos.

• •
Avellanas. .

.	. :Manzanas. .
Nueces. ..

Castañas.	 .
, Frutas secas. . . 1
Aceite de olivo.	 . 1
Vino .	 .
Sidra 	

Caldas . . .
.%	 Vinagre .	 .	 .	 .

AguardienLe.	 . .
Miel. 	

aNIZIMnMO11.21.	 ANIMPLISMIliVEWIZII1f2262.102.

TERRENO PRODUCTOR.

l'anegadas.	 Hectáreas.

MODELO NUMERO 5.

COMISION PERMANENTE DE ESTADISTICA
DEL PARTIDO DE 	 PROVINCIA DE 	 DISTRITO MUNICIPAL DE RIQUEZA PECUARIA.

Estado expresivo de las especies y número de cabezas de ganado que hay en este distrito, con las distinciones que se advierten.

DESTINADO A TIRO, CARGA Y

OTROS USOS INDUSTRIALES. IDE?d A USO PROPIO.
!

IDEM A LA LABOR. A CRANGERIA POR VENTAS.
_

Número de cabezas.	 , Número de cabezas. Número de cabezas. Número de cabezas.

Va-
Cu po.

Caba-
llar. Mutar Asnal

Caba-
llar. Mular Asnal

Va-
cuno. Mular

Caba-
llar. Asnal

Va-
cuno.

Caba-
llar. Mular Asnal Estante.

Lanar
Transtermi-

nante.
Trashuman-

te.

1
-

Cabrio. Cerda.

„. .
.	.

.	-
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EXTENSION
DEL TERRENO PRODUCTOR.

Fanegadas. Hectáreas.

„11.11.~aanagia.111~111111111neT.Z,

;ESPECIES.

.M.M.1,1n..•••n

Lino 	
oPiontas de Cáñamo .

(hebra ..., Algodon .
Esparto .

Rubia. .
Gualda

Piontijs . . e Zuniaque
,tate ... . , Azáfran .

 .

	. Alazor .	

•
.	 .

Pastel	 .	 ,	 •	 •

ç Áceite de linaza .
Cal”' • ' ' 'ildem de nuez .

OtrosP"due" Cera 	
tos de la seda

	

industria Cochinilla	 •arigla.

Corteza .
1• Corcho .

H°91Qs. ' " Resina .
Bellota .

Praderas, dehesas y
I.	 puertos •	 .	 . I

Pastos. . . . Prados naturales cui;

	

dados .	 .	 .	 .
Prados artificiales .

•

= 3 =

MODELO NUMERO 2.

AYUNTAMIENTO  DE...
.112CCILIM3112C1p~/~25270~k

Cultivos y productos agricolas destinados á la industria.

KM>

COSECHA OBTENIDA.

^

PRECIOS EN RS. VN . Valor total de la cosecha

en

1	 Arrobas. Kilógramos. Por arroba. Por kilt:3gram° Reales	 vellen.

(SE CONTINUARÁ.)

Junio último	 la	 que se apro-. por ladina algodonera,	 señalándole	 el Obras públicas.
baron	 con	 ciertas	 modificaciones término	 de un	 mes	 para que de I
los	 Estatutos	 y	 Reglamento	 por principio	 ä sus	 operaciones. Ilmo.	 Sr.: En vista de una ins-
que ha	 de	 regirse	 la	 proyectada
compañia,	 y	 en la	 que	 se	 dis-
puso	 que	 los	 fundadores	 de	 la

Dado en	 Palacio	 ä	 doce	 de
Agosto de mil ochocientos cincuen-
ta	 y	 siete.—Está	 rubricada de la

tancia	 de	 1).	 Joaquin	 lIernandez,
vecino de	 Reus, S.	 M. la Reina
(Q. D.	 G.)	 ha' resuelto concederle

misma	 hicieran efectivo el	 25 por Real mano.—El Ministro de 	 Fo- Ja autorizacion necesaria	 para que
100, del	 valor	 de	 sus	 acciones mento,	 Claudio	 Moyano. pueda hacer dentro del plazo de 12

como	 primer dividendo	 pasivo:
Considerando	 que	 ha	 podido illf.2135=1.1nIMMISM•li•

meses y con sugecion al art. 8.° de
la Instruccion de 10 de Octubre de

darso	 ClgS0 á este expediente por Tomando en consideracion las 1845, los estudios de un canal de
hallarse. distribuidas entre los fun- razones que nie ha	 expuesto	 mi riego que fertilice el llano Vich, to-
dadores	 las	 5,000	 acciones	 que Ministro	 de	 Fomento,	 Vengo	 en rnando las aguas del rio Ter entre
representan,	 el capital de	 la com- decretar que	 el	 art.	 34	 del	 Re- Osis y San Quirce de Besora; en la
pañia: glamento	 de	 la	 Escuela	 especial inteligencia de que esta autorizacion

Considerando	 que la	 sociedad del	 cuerpo de	 Ingenieros	 de Ca- no le dä derecho á la concesion de-
de que	 se trata no se halla com- minos, Canales y	 Puertos, aproba- finitiva de las obras si no se juzga
prendida	 en la	 prohibicion	 del ar- do	 por Real	 deJeto de	 10 de conveniente, ni A indemnizacion de
ticulo	 4. ç'	 de	 la	 ley	 de	 28	 de Agosto	 de 1855, quede modifica- ningun génerolpor los, trabajos que
Eue	 ie	 1848: do	 en	 los términos	 siguientes. practique.

Considerando	 que los suscrito- «La duracion	 de los cargos de De Real órden lo digo ä V. I.
res- de esta empresa	 han, consig-
nado	 en	 una	 escritura	 adicional

Profesor	 y de	 Ayudante será por
lo	 menos de	 un	 ario,	 no pudien-

para su inteligencia y efectos consi-
guientes. Dios guarde	 A V. I. mu-

A la	 dg	 establecimiento	 las	 mo- do	 pasar	 los	 que	 lo	 ejerzan	 á chos arios. Madrid, 15 de Agosto de
dificadones mandadas	 practicar en ningun otro destino, dentro	 ni fue- 1857	 v 	 Director ge-
sus Estatutos y Reglamento, y que ra	 del	 cuerpo,	 sin	 haberse termi- neral de Obras públicas.
además	 han hecho efectiva la par-
te da	 eapital	 que se	 les	 habla

nado	 el curso correspondiente.»
Dado en	 Palacio A diez y nue-

guarzeumewffla

dgeigindo;' ve de	 Agosto de	 mil ochocientos Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la
MI el Consejo Real,	 vengo cincuenta	 y	 siete.	 Está	 rubricado Reina (0-.	 D. G.) á la	 solicitud de

ea autorizar la	 constitucion	 de la de	 la	 Real	 mano.—El	 Ministro los Sres.	 D.	 José 'de	 Gama, Don
sociedad anónima titulada La Igua- de Fomento, Claudio Moyano. han	 Lorenzo Nlatlariaga	 y	 D. Es-

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

llenan en nombrar Director ge-e,
meral de Agricultura, Industria y
Comercio, en el Ministerio de Fo-
mento, con el sueldo de 50,000
rs. anuales, ä D. José Joaquin Ma-
teos, Oficial que ha sido de la
misma Secretaria.

Dado en Palacio ä veinte zlo
Agosto de mil ochocientos cincuen-
ta y siete..Estä rubricado de la
Real mano.—El Ministro de Fo-
mento, Cläudio Moyano.

Visto el expediente de .cali-
ficacion instruido por el Gober-
nador de la provincia de Barcelo-
na para la formacion de una so,
ciedad anónima, que eon el titu-
lo de La Igualadina algodonera
y el capital de 10 millones de
reales, se promq coma, objeto
de sus operaciones el estableci-
miento en Ia villa. do Igteledg
de una fabric# dft	 te?.
dos de algodu, meza&

Vista la Real cíc.-den de 17 de
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==. 4
voluntad de S. M. que á fin de
que la expresada gratifieacion se
abone únicamente en los casos en
que haya tenido que hacerse el re-
ferido gasto de papel para qUe se
destina, han de acompañar mensual-
mente los Gobernadores militares ä
las nóminas de los citados Fisca-
les tina . 'eertificacion de haber esta-
do empleados en el desempeño de
este encargo, dejando de verificar-
lo así y de recia :liarse por consi-
guiente la gratificacion cuando no
haya habido necesidad de aquel
gasto, r que en' . el caso de que á
alguna comision militar se hubie-
sen abonado ó se abonen gastos
de papel en que este incluido el
invertido en procesos, no se hará á
los respectivos Fiscales el que de
otro modo les hubiera correspon-
dido.

'De Real örden lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos cor-
respondientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid, 11 de Agos-
to de 1857.=Constancia.—Sr....

teban Gonzalez Apousa, se ha dig-
nado autorizarles por el término
de un año para verificar los es-
tudios de un ferro-carril que, par-
tiendo de la línea de Zaragoza á
Barcelona en el punto más conve-
niente y cruzando los territorios
de la Almunia, Alpartil Almena-

Cosuenda y Aguaron, termine
en la villa de Carmena : pero en
la inteligencia de ¿ i nc esta auto-
rizacion no le da derecho alguno
ä cencesion, ni indemnizacion de
ningun género, segun lo prevenido
en el art. 45 de la ley general.

De Real orden lo digo ä V. I.
para su inteligencia y efectos con-
siguientes. Dios guard e á V. 1. mu-
chos años. Madrid, 18 de Agosto de
1857.= Moyano. Sr. Director ge-
neral de Obras públicas.

Mute PA

MINISTEMid DE LA GUERRA,

Niiintro	 . Circular.

Excmo. Sr.: Consecuente á una
comunicacion del Director general
del Cuerpo de Sanidad militar de
fecha de 13 de Julio último, la
Reina (Q. D. G.), por resolueion
de 8 (lel actual, se ha servido de-
terminar que hallándose los Oficia-
les de dicho Cuerpo en el mismo
caso que los de Artillería, Ingenie.
ros y Estado mayor, se haga a
aquellos el abono de las tres pa-
ga.: marcadas en la Real &den do
17 de Junio próximo pasado cuan-
do naufraguen ell las costas de la
Península é Islas adyacentes.

De la de S. M. lo digo á V. E.
para su conocimiento y fines consi-
guientes. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid, 8 de Agosto de
1857.—Constancia.—Señor...

rowesmaz,...-oonwena.

Núm. 4.—Circular.

Excmo Sr: ¡le dado cuenta ä
la Reina 14. G.) del expedien-
te instruido en este Ministerio con
motivo de las reclamaciones y con-
sultas elevadas por algunas Auto-
ridades respecto á la .gratificacion

,concedida á los Fiscales militares
.d las Capitanías generales por Real
Orden de lt de Abril de 1855, y

, enterada S. M. ha tenido á bien
,mandar que la gratificacion de 40
reales mensuales que aquella sobe-
rana resolucion señala para gas-
tos de papel y con cargo al calcu-
lo del presupuesto que la misma
indica, se ha de abonar, no solo á
los Fiscales militares asignados pa-
ra • tiempos normales á las Capita-
nías generales y Comandancias de
Ceuta y Gibraltar, sino tambien
los de las Comisiones y Consejo
de guerra permanentes, tanto de
las capitales de los distritos como
de las provincias dependientes de
ellos durante el tiempo de su co-
metido, y asimismo á los Ayudan-
tes de plaza por lo que respecta á
las sumarias é interrogatorios que
forman; siendo al propio tiempo la

11nOMIIMBi«

Núm. 15.—Circular.

Excmo Sr.: El Sr Ministro de
la Guerra dice hoy al Ingeniero ge-
neral lo que sigue:

»La Reina (Q. D. G.) se ha
servido mandar que durante el
tiempo que V. E. permanezca au-
sente en uso de la Real licencia
que le ha sido concedida con es-
ta propia fecha para los baños de
Arechavaleta y París, se encargue
del despacho de los negocios de la
Direcciou general de Ingenieros de
su cargo el Mariscal de Campo D.
Francisco Serrallach, Director Sub-
inspector del Cuerpo en el distrito
de Castilla la Nueva.»

De Real Orden, comunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado a
V. E. para Su conocimiento y .de-
mas efectos. Dios guarde á V. E.
muchos arios. Madrid, 11 de Agos-
to de 1857.—El Subsecretario.
Manuel Manso de Zinaiga.—Sr...

MINISTERIO DE HACIENDA.
-

es

Ilmo. Sr.: Ile dado cuenta á la
Reina (Q. D. G.) niel expediente so-
bre las reformas que convendrá in-
troducir en las partidas 141, 189 y
247 del Arancel referentes al'asfaf-

betun y calizas asfálticas, en el
que han informado la Junta consul-
tiva de Aduanas y Aranceles y la
de Jefes de Administracion de esa
Direccion general En su vista, y te-
niendo eri cuenta la base estableci-
da respecto al derecho diferencial
de bandera, S. M., conformándose
con el parecer de V. I., de acuerdo
con el de la citada Junta de Jefes,
se ha servido resolver:

1. ° Que el quintal de asfalto
puro comprendido en la partida 141
adeude á su introduccion un real 50
céntimos en bandera nacional y 9
rs. 50 céntimos en extrangera.

'2. °	 Que la partida 189 se re-

dacte en los términos siguientes:
.«Betun, mastico bituminoso, com-
puesto artificial de asfalto 6 de ca-
lizas asfalticas y otras materias mi-
nerales; y el betun, asfalto y masti-
co, laminados en • hojas, enrollados,
sobre papel, carton ò tela y canon
bituminoso» para pagar .el quintal
5 rs. 50 céntimos y 13 rS. 50 cén-
timos segun bandera.

Y 3. ° Que el quintal de las
calizas de la partido 247 adeude
asimismo segun bandera 25 cénti-
mos (le real y 8 rs. '25 céntimos.

De Real órden lo digo ä V. I.
para su conocimiento y fines con-
siguientes. Dios guarde á V. I. mu-
chos arios. Madrid, 14 de Agosto
de 1857 —Barzanallana.—Sr. Di-
rector general de Aduanas y Aran-
celes.

lelos&MX.reacie

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 20'2.
_—

Los Señores Alcaldes, destaca-
mentos de la Cuardia civil y denlas
dependientes de mi autoridad en es-
ta provincia, procederán a la busca
y captura de Leandro Ogeda, veci-
no de Carranque, cuyas señas se
espresan á continuacion; remitién-
dolo en su caso con las segurida-
des convenientes al Juzgado de 1.1
instancia , de Colmenar Viejo que lo
reclama. Albacete 23 de Agosto de
4857.—Francisco Navarro.

SEÑAS.
Edad 34 arios, estatura alta,

pelo castaño, ojos pardos claros,
barbilampiño, nariz y cara largas,
color moreno, con pantalon pa-
na verde, sombrero chambergo y
un poco sereno en .el andar.

GOBIERNO MILITAR.

Capitania 'general de Valencia.
E. M.—Direccion general de Inge-
nieros =Circunstancias que han de
tener los enganchados para el Re-

gimiento de Ingenieros y condicio-
nes con que han de ser admitidos.
Véase la Gaceta del 4 de Julio de
1851.

Los licenciados del ejército.

Solteros 6 viudos sin hijos.
Robustez, fuerza y aptitud para

el servicio.
Buena licencia y conducta des-

pues de licenciados.
Menores de 34 anos.
Convendrá que sean de oficio

propio para el servicio del cuerpo.
Tendrán lo menos 5 pies y 2

pulgadas de estatura.
. Se les abonará el tiempo servi-

do anteriormente si . al 'sentar nuevo
plazo no hubiere pasado dos rios.

Los paisanos.

Serán precisamente españoles
de 23 á 30 arios de edad, solteros
ó viudos sin hijos. Robustez, fuerza
y aptitud para el servicio.

Buena conducta.
Convendrá que sean de oficio

propio 'para el servicio del cuerpo.
Tendrán lo miSso 5 pies y 2

pulgadas de estatura.
El precio de reenganche se en-

tregará .por plazos 6 se reservará
íntegro á disposicion de los indivi-
duos á voluntad suya.—Si se inuti-
lizaran por causas del servicio, re-
cibirán el premio integro:Si por en-
fermedad natural, la mitad, y si la
inutilidad fuese. maliciosa, si deser-
tasen ó se mezclasen en motines ó
asonadas, perderán su derecho al
premio, y lo mismo los que por sen-
tencia queden inhabilitados para el
servicio ó sean , destinados al fijo de
Ceuta....—En caso de muerte podrán
legar sus derechos á sus herederos.
Madrid 10 de Agosto de 1857 —
Rubricado por el E. S. Ingeniero ge-
neral..Es copia.—Iglesia._,-Es co-
pia. —El Coronel Gefe de E. M, A.
José de , Marean.»

Lo que se publica para que lle-
gue á conocimiento de los que vo-
luntariamente quieran tomar plaza
.en ercitado Cuerpo. de Ingenieros.
El. Brigadier, Ruta.	 ,

Crtlenios deber recordar al público que la
grande superioridad de las píldoras de
Dellaut sobre todos los demas remedio
p ui gativos depende de las cir curistancias
siguientes:	 .

1' De su eomposicion. No contienen
absolutamente mas que sustancias vegeta-
les, y el análisis quimiro no podria

descubrir en ellas el mas mínimo vestigio de materia mineral
t O perjudicial S la salud. - 	.	 . .
i	 2 » De la manera de usarlas. Ne se teman .en ayunas,:

1
 como los domas purgativos, sino al centrario con buenas
comidas, y operan tanto mejor cuanto mas fortificantes.son
las bebidas d. alimentos que se Mellan al :mima° tiempo.

4 — Esta inmensa ventaja permite ii los enfermos medicinarse
hasta su cura radical sin que les det engald desazón fila  fatiga
que causan siempre los de- mas purgantes. , .

3' De sus propiedades. Tienen toda la 'eficacia necesaria
para purificar la masa de la sangre de todos los males humores
(bilis, flemas, etc.) que engendran una mala salud. — Por
este medio curan infinidad de enfermedades largas 6 crónicas
como herpes, dolores, reumas, neuralgias, catarros, gastri tfs,
estrefiimiento,obstrucciunes.del higadoVotras, tumores, llagas
y ulceras, etc.

'
 etc.	 ,

	

tres dHiato Sien detallado que se repeler. gratis.)	 .
Cajas de 12 re, y de 24 rs. En rarls, en casa del Sr. DE11.111T, maeileayrsr.

Miltrittieu de las facultadet de Paria, y VI /fina Ir. rn fi n , en casa 
d 
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